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1.  MEMORIA EXPOSITIVA  
1.1. PROMOTOR 

El promotor de la Innovación es el Ayuntamiento de Fuente Palmera, 
con NIF P-1403000-A y domicilio en la Plaza Real, 1 , CP 14120 de 
Fuente Palmera (Córdoba), con teléfono 957637003 y cuenta de correo: 
arquitecta@fuentepalmera.es.  

El redactor del documento es Antonio Luis Bolívar G aliano, arquitecto 
urbanista, designado por la consultora de Proyectos  y Desarrollo de 
Obra Civil FRATRIBUS SL, con NIF B-56031545 y email : 
dtecnico.fratribus@gmail.com .  

Se trata de un servicio de redacción de Modificació n de Planeamiento 
contratado dentro del Programa de Planeamiento Urba nístico 2018 de 
la Diputación Provincial de Córdoba, Lote 2 de Expe diente 100/2019.  

1.2. ANTECEDENTES  

La regulación de la actividad agropecuaria en las N ormas Subsidiarias 
del municipio, que son del año 1992, se recoge en e l art. 81 y ss. 
del Título VI de su normativa urbanística.  Así mis mo, el art. 36 de 
la Adaptación a la LOUA se refiere al Suelo No Urba nizable (o 
abreviadamente SNU). 

La normativa vigente no describe exhaustivamente la  totalidad de los 
diferentes usos agropecuarios que en la actualidad afectan a las 
actuaciones permitidas en el Suelo No Urbanizable.  

Actualmente, la distribución de la propiedad, carac terizada por un 
alto porcentaje de explotaciones de pequeña superfi cie, junto al 
cambio en la intensidad productiva de los cultivos existentes y a la 
incorporación de nuevas plantaciones de frutales y cultivos 
hortícolas, han modificado las necesidades de los s istemas 
productivos agrarios actuales. 

Del análisis de la distribución parcelaria del suel o no urbanizable 
de Fuente Palmera se colige que más del 80% de las explotaciones 
tiene una superficie comprendida entre 5.000 y 25.0 00 m 2, por lo que 
se encuentran por debajo de la superficie mínima ne cesaria para 
autorizar alguna construcción en ellas. 

Además, en Fuente Palmera ha ido aumentando de la s uperficie intensiva 
y de frutales en detrimento de cultivos tradicional es. Estas 
explotaciones dedicadas en su mayoría al cultivo de  olivar, naranjo, 
frutales de hueso y hortícolas al aire libre o en i nvernadero, 
necesitan para su rentabilidad de la existencia de edificaciones o 
instalaciones asociadas a los mismos y que con las normas de 
ordenación, vigentes actualmente, no encuentran cob ertura legal. 
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Como paso previo a la presentación a la tramitación  del presente 
documento urbanístico se han elaborado tres documen tos, con el 
contenido y alcance previstos en la normativa de ap licación: 

-Un Documento Ambiental Estratégico, realizado para  el inicio del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica s implificada, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del art ículo 40 de la Ley 
3/2015 GICA, que se acompañó de un Borrador del doc umento urbanístico, 
ajustado al art. 40.7 de dicha ley, y tras lo cual el Delegado 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenib le concluye que 
la “Modificación de la Normativa de Suelo No Urbanizab le del PGOU de 
Fuente Palmera” no tiene efectos significativos sob re el medio 
ambiente” . (Ver informe Ambiental Expte. EAE-20-003 de fecha  
09/07/2021). 

-Un Borrador de la Modificación, con un Anexo, para  acompañar a la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental estr atégica 
simplificada, de acuerdo con lo establecido en el a partado 7 del 
artículo 40 de la GICA, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

-Un Documento Previo de Estudio de Impacto sobre la  Salud con una 
Memoria resumen de la Innovación para el trámite de  consultas previas 
previsto en el art. 13 del decreto 169/2014, inform ado por la 
Consejería de Salud que reconoce que no tiene que s ometerse al 
procedimiento de evaluación de impacto en salud, tr as haber aportado 
documentación suficiente. (Ver informe sobre consul ta previa suscrito 
por el director general de Salud Pública y Ordenaci ón Farmacéutica 
en Anexo suscrito en fecha 27/06/2021). 

 

 

1.3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN  

 

El ámbito de actuación de la Innovación de Planeami ento se 
circunscribe a la regulación en las Normas Subsidia rias del Suelo No 
Urbanizable del municipio, que se recoge en el Títu lo VI de su 
normativa urbanística. 
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Plano de Clasificación y Categoría. Suelo No Urbani zable. Adaptación Parcial de NNSS a la LOUA.  
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1.4. ESTADO DEL PLANEAMIENTO VIGENTE  

 

El planeamiento general vigente en Fuente Palmera, de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones transitorias 2.1. y 4.1 de la Ley 
7/2002de 17 de diciembre (LOUA),está integrado por las Normas 
Subsidiarias (NN SS)de Planeamiento de Fuente Palme ra, aprobadas 
definitivamente por Resolución de la Comisión Provi ncial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba de  fecha 12 de junio 
de 1992(BOJA de16 de julio de 1992), así como por l a Adaptación 
Parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA, aprob ada el 22 de abril 
de 2.010 por el Pleno del Ayuntamiento de Fuente Pa lmera (publicada 
en BOP de fecha 8 de Junio de 2010), asimilándose s u denominación a 
la de Plan General de Ordenación Urbanística (o abreviada mente PGOU) 
de Fuente Palmera. 

Durante el tiempo de vigencia de las NN SS, es deci r del PGOU, se han 
llevado a cabo 5 innovaciones de planeamiento, pero  ninguna de ellas 
se ha referido al Suelo No Urbanizable. 

Finalmente reseñar que en el BOP 163 del 16/07/1992  se publicó la 
subsanación de deficiencias de las Normas Subsidiar ias que se 
requirieron en el Acuerdo de la Comisión Provincial  de Urbanismo de 
Córdoba de 6 de febrero de 1992 y que, en relación con la normativa 
de suelo no urbanizable afectaba a sus artículos 94 , 97, 98, 99, 100 
y 101. El presente documento recoge la redacción de  los artículos 
subsanados. 
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1.5. PROCEDENCIA DE LA INNOVACIÓN. 

 
El artículo 4 de las NN UU de las NN SS, versa sobr e la Vigencia, 
Revisión y Modificaciones. Literalmente dice: 
 
 

Articulo 4: Vigencia, Revisión y Modificaciones.  
Las Normas tendrán vigencia indefinida de acuerdo c on lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley del Suelo.  
Procederá la Revisión de las Normas cuando se produ zca alguno 
de los supuestos que se recogen en el artículo 154,  punto 3, 
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico de la Le y del Suelo. 
Igualmente procederá la Revisión de las Normas cuan do se de 
alguno de los hechos siguientes: 
Cambios generales de la red viaria. 
Cambios en las previsiones de dotacional general. 
Desclasificación del suelo. 
Alteración global del sistema de espacios libres. 
Superar el horizonte temporal de 1999. 
Procederá la Modificación de las Normas Subsidiaria s cuando se 
de alguno de los hechos siguientes: 
Desclasificación puntual de los suelos. 
Modificación en la calificación del suelo que no se a de 
carácter general. 
Cambios de detalle en alineaciones. 
Cambios de ordenanzas de la edificación. 
 

 
Por consiguiente, al tratarse el objeto de esta Inn ovación de 
cambios en las ordenanzas, tal y como se contempla en el último 
párrafo del art.4 procederá la Modificación de las Normas 
Subsidiarias, y en ningún caso de una Revisión Parc ial a tenor de 
lo expresado en los primeros párrafos del art. 4 qu e antecede. 
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1.6 . OBJETO 

El objeto de la Innovación del Planeamiento del mun icipio de Fuente 
Palmera es realizar una serie modificaciones puntua les en el Título 
VI de la Normativa Urbanística (NNUU), referidas al  Suelo No 
Urbanizable. 

Se hace preciso atender una actualización de la nor mativa de dicho 
SNU, reconociendo las características de las propie dades y 
edificaciones existentes, y revisar la Normativa de  aplicación, que 
por otro lado contiene algunos errores materiales. 

Por ello, se prevé modificar catorce artículos: 73, 80,81,84, 
91,92,95,96,97,98,99,100 y el 101 (que se elimina).  La alteración de 
dichos artículos deriva fundamentalmente de las alt eraciones 
introducidas en relación con la regulación de las a ctividades 
agropecuarias del título VI de las NNUU.  
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2.  MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

2.1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE L AS 
DETERMINACIONES PROPUESTAS 

Con el nuevo texto a introducir en el articulado, s e propone 
desagregar los usos o instalaciones agropecuarias e n tres categorías 
o grupos, de manera que un uso sea la edificación agropecuaria , otro 
sea la vivienda vinculada a fines agrarios  y el tercero la explotación 
ganadera intensiva . 

De cada uno de ellos se definirá con detalle el alc ance, así como las 
normas relativas a la parcela mínima, a la ocupació n y a las 
específicas de implantación de la actividad. 

Además, dentro de dicha regulación se pretenden por menorizar otros 
conceptos de interés normativo como son: 

- la parcela histórica, de acuerdo con lo regulado en otras normativas 
de reciente redacción. 

- o la parcela de regadío, en relación a la parcela  de secano, 
teniendo en cuenta las unidades mínimas de cultivo de la localidad. 

Por último, se revisan para cada una de las cuatro zonas del Suelo 
No Urbanizable, el alcance y las condiciones de tra mitación (usos 
permitidos, autorizables, prohibidos) incluyendo lo s nuevos tipos de 
edificaciones desagregados.   

Código seguro verificación (CSV)

p
ie
_f
ir
m
a
_
la
rg
o
_
di
pu
_
0
1

733B06433BB58091B4A9

BOLIVAR GALIANO ANTONIO LUIS el 09-11-2022

Firmado por VICESECRETARIA LOPEZ DIAZ MARIA DEL MAR el 26-09-2025

733B 0643 3BB5 8091 B4A9

2iligencia: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado definitivamente por el Pleno Municipal de fecha 10 de
noviembre de 2022.



    

 

 INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

 

 

 
 
Modificación Puntual. Actualización de Normativa de  Suelo No Urbanizable.    PGOU DE FUENTE PALMERA  11 

 

 

 

ARTICULADO  

 

Se trata de ajustar la regulación de los artículos que tienen 
vinculación con la actividad agraria, que se incluy en en los artículos 
73 al 101, para dar respuesta a la petición de mejo ra regulatoria de 
algunos aspectos demandados por el Ayuntamiento, to cando lo menos 
posible el articulado y respetando la sistemática d e las normas 
urbanísticas vigentes, ya que, de otro modo, se pro duciría una 
incoherencia entre la estructura y el método regula torio de los 
artículos modificados respecto a los no modificados . 

Una descripción detallada de los cambios artículo a  artículo será: 

En el  artículo 73  se añade como normativa de aplicación complementar ia 

las Normas Subsidiaras de Planeamiento Municipal y Complementarias 
en Suelo no Urbanizable de la Provincia de Córdoba.  

El ordinal del artículo 80  por error aparece repetido en dos artículos 

de diferente contenido. En esta modificación se pro pone renumerar el 
segundo artículo 80 como 80 Bis.  

Además, en el artículo 80.bis se ajusta la redacció n del inciso "No 
se podrán autorizar otras construcciones que las de stinadas a:" por 
"Se podrán autorizar las construcciones destinadas a:", con objeto 
de que los usos que no estén expresamente prohibido s en la normativa 
puedan resultar autorizables", en coherencia con la  normativa 
urbanística, cuestión importante teniendo en cuenta  la antigüedad de 
la regulación de usos de las Normas Subsidiarias.  

Artículo 81:  Actividades Agropecuarias. Este uso comprendía den tro 

de los "usos regulados" tres tipos de usos: los uso s agropecuarios 
vinculados a una única explotación; usos de ganader ía intensiva hasta 
un determinado umbral de ejemplares y la vivienda a l servicio de la 
explotación agrícola. Se plantea una redacción modi ficada, 
subdividiendo en 3 este artículo, y retitulando de la siguiente forma: 

Artículo 81: Edificación agropecuaria  Artículo 81 bis: Vivienda 
vinculada a fines agrarios. Artículo 81 ter: Explotación ganadera 

intensiva. Esta segregación de usos en tres artículos distinto s con 
su propia regulación es coherente con la LOUA y sim ilar a la de los 
instrumentos de planeamiento adaptados a ella, elim inándose las 
contradicciones o inadecuaciones que generaba la re dacción actual del 
artículo 81.  

Se redefinirá y regulará la Edificación agropecuari a en este artículo 
81, dejando para el bis y ter, la definición de la Vivienda vinculada 
a fines agrarios y de la Explotación ganadera, resp ectivamente. 
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Asimismo, se definirán todos los conceptos y paráme tros necesarios 
de manera similar a normativas validadas de análoga s características. 
Se ordenarán dentro de 5 apartados que se contienen  en las NNUU: 
Alcance, Usos regulados, Normas relativas a la parc ela mínima, Normas 
específicas relativas a las condiciones de la edifi cación y a la 
actividad. 

Para los nuevos usos introducidos no es preciso reg ular la distancia 
a otras edificaciones porque ya está regulada en el  apartado b) del 
artículo 89 que dice “ No existe edificación en un radio de 100m o 
bien un número inferior a tres en un radio de 200m,  no compartiendo 
infraestructura común con edificaciones del mismo t ipo. Las 
edificaciones situadas a una distancia inferior a 2 00m del límite del 
suelo urbano o urbanizable se considerarán generado res de núcleo de 
población, independientemente del tamaño de su parc ela ”.  

Tampoco será preciso especificar la altura de cada edificación, 
porque ya se regula con carácter general para todos  los usos en el 
apartado 3 del artículo 75: “ La altura máxima de la edificación será 
de dos plantas o 7 metros. Esta altura sólo podrá s uperarse en 
aquellas construcciones que por su función exijan n ecesariamente una 

altura mayor, debiendo quedar justificada esta nece sidad ” . 

En lo referente a la distancia mínima a linderos no  se introducirá 
ninguna modificación porque ya está regulada en el artículo 75 
apartados 2 que dice: “La edificación se separará e n todo caso una 
distancia mínima de ves y media de altura de los li nderos de la finca 
y de otras edificaciones”. 

En el artículo 81. Edificación agropecuaria cabe de stacar los 
siguientes cambios: 

- En el punto 3, en las normas relativas a La parce la mínima de 25.000 
m2, se particularizarán dos situaciones: parcela míni ma de 2.500 m 2 
en regadío y 25.000 m 2 para el secano, de acuerdo a la Unidad Mínima 
de Cultivo reglamentada en la zona. Esta era la cue stión más 
importante que pretendía resolver el Ayuntamiento c on esta 
Modificación, ya que la inmensa mayoría de su térmi no municipal está 
constituido por terrenos agrícolas de regadío. Se i ntroduce, además 
el concepto de parcela histórica. 

- Para el punto 4, en las normas relativas a las co ndiciones de la 
edificación, la ocupación máxima de la parcela se p lantea pasar del 
2% actual a un 1% para las parcelas de regadío infe riores a 25.000 
m2 y un 2% para las de regadío o secano de superficie  igual o superior 
a 25.000 m 2. 
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- Finalmente, se introduce de manera transversal en  este artículo la 
regulación del uso invernadero (cultivo bajo plásti co), que ha tenido 
un notable desarrollo en el municipio. 

 

Respecto a los artículos 81 bis Vivienda vinculada a fines agrarios 
y 81.ter Explotación ganadera intensiva, se han reg ulado respetando 
la estructura de regulación de usos de las Normas S ubsidiarias, pero 
con parámetros urbanísticos similares a la de numer osos instrumentos 
de planeamiento urbanístico aprobados en los último s años. 

La desagregación del artículo 81 original en los tr es artículos 
mencionados ha obligado lógicamente a trasladar dic ha desagregación 
a la regulación de usos en cada una de las zonas, d e forma que donde 
antes aparecía como uso permitido las "Actividades agropecuarias" 
ahora aparecen como usos permitidos la Edificación agropecuaria y la 
Vivienda vinculada a fines agrarios (que están sujetas a licencia) ; 

y como uso autorizable la Explotación ganadera inte nsiva. Así pues, 
no se altera el régimen de usos por zonas del plane amiento vigente. 

En el artículo 84,  Actividad industrial vinculada al medio rural, la 

modificación que se plantea consiste en trasladar d e este artículo 
todo lo referente a la ganadería (regulada en el nu evo uso Explotación 
ganadera intensiva), es decir los apartados b, c y d, del punto 2, 
reorganizándose de nuevo los apartados y suprimiénd ose el punto 6 al 
completo. 

También se ha eliminado de la relación de "usos reg ulados" la letra 
a) Edificaciones destinadas al almacenamiento de co sechas, abonos, 
piensos o aperos cuya superficie supere el 2% de la  explotación, ya 
que, como se ha demostrado en la praxis urbanística  de la provincia, 
puede dar lugar a interpretaciones o aplicaciones i nadecuadas, ya que 
los usos que pormenoriza son los mismos que los de la Edificación 
agropecuaria, vinculados necesariamente a la explot ación y que no 
pueden rebasar el 2% de ocupación. 

En el artículo 91  se ajustan los usos permitidos, desagregándose las  

actividades agropecuarias en dos: la Edificación ag ropecuaria y la 
Vivienda vinculada a fines agrarios, que solo neces itarán licencia. 
La Explotación ganadera intensiva se colocará en el  artículo 92-Usos 
autorizables , dado que requiere un procedimiento específico de 

autorización previo a la licencia  

El artículo 94 no cambia por la presente Modificación, simplemente  

se recogerá la redacción vigente que se subsanó en la aprobación 
definitiva una vez subsanadas las deficiencias el 1 2/06/92.  
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En el artículo 95, asimismo se ajustan los usos permitidos, 

desagregándose las actividades agropecuarias en dos : la Edificación 
agropecuaria y la Vivienda vinculada a fines agrari os. La Explotación 
ganadera intensiva, por su parte, se relacionará en  el artículo 96-  
Usos autorizables , dado que requiere un procedimiento específico de 

autorización previo a la licencia. 

En el artículo 97  se modifica la redacción para eliminar de la 

definición de la Zona No Urbanizable del Villar el "carácter 
aconsejable para la ubicación excepcional de vivien da familiar". Es 
simplemente un uso autorizable (art. 99) 

En el artículo 98, en la zona no urbanizable del Villar, en los usos 

permitidos, se ajustan los usos permitidos, desagre gándose las 
actividades agropecuarias en dos: la Edificación ag ropecuaria y la 
Vivienda vinculada a fines agrarios. La explotación  ganadera 
intensiva, por su parte, se relacionará en el artículo 99  Usos 
autorizables , dado que requiere un procedimiento específico de 

autorización previo a la licencia 

En el artículo 99, además de recoger como uso autorizable por el 

procedimiento del art. 44 del Reglamento de Gestión  Urbanística la 
Explotación ganadera intensiva, se enumeran las Act ividades 
industriales vinculadas al medio rural y Otras acti vidades 
industriales, usos que en la subsanación de deficie ncias tras la 
aprobación de las NNSS pasaron a ser autorizables; es decir pasan del 
artículo 100  (usos prohibidos) al 99 (usos autorizables). Estos  

cambios no alteran, pues, el planeamiento vigente. 

Se elimina el artículo 101, que, excepcionalmente c ontenía una 
parcela mínima inferior al del resto del municipio (6.000 m 2 en lugar 
de 25.000 m 2), excepción que ya carece de sentido porque la par cela 
mínima en parcelas de regadío para todo el municipi o ha pasado de 
25.000 m 2 a de 2.500 m 2. Así pues, en la zona de El Villar, las 
parcelas mínimas para los 3 usos que antes estaban comprendidos en 
Actividades agropecuarias son las mismas que las es tablecidas con 
carácter general para todo el municipio en la prese nte modificación. 
Es decir, la regulación de usos en el suelo no urba nizable de El 
Villar es la misma que en el resto del municipio.  

Los artículos 99, 100 y 101 , que por error en el texto están repetidos 

se eliminarán por duplicidad. 

 

Con todas estas modificaciones, parece preciso renu merar el 
articulado y hacer un texto refundido.   
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2.2.  JUSTIFICACION DE LA PROCEDENCIA DE LA INNOVACIÓN 

 

La diferenciación de tres tipos de instalaciones ag ropecuarias 
permite una mejor regulación de las tipologías edif icatorias 
adaptadas a la nueva realidad agraria de Fuente Pal mera. 

En las Normas se regula una parcela mínima de 25.00 0 m 2 para autorizar 
construcciones destinadas al uso agropecuario. Esta  parcela se 
correspondía adecuadamente a la agricultura de seca no con cultivos 
extensivos que se daba hace más de 25 años. 

En la actualidad, gracias a la implantación del rie go, se han 
originado nuevos tipos de cultivos intensivos según  modelos de 
explotación agrícola de mayor rendimiento técnico y  económico basado 
en el empleo racional del agua, inclusive con el us o de invernaderos 
de plástico. 

Los cambios de usos y la mejora de la capacitación técnica demandan 
mayor maquinaria y medios y otro tipo de parcelas, de menor tamaño, 
que son las que se han ido generando en gran parte del término 
municipal. 

La presente Innovación del Planeamiento de Fuente P almera se ajustará 
al contenido de los criterios que se desprenden de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andal ucía. 

En el documento de la Innovación se recogerá la red acción actual y 
modificada, para que puedan advertirse las diferenc ias. 
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2.3.  POSIBLES BENEFICIOS DE LA INNOVACIÓN  

 

Los ajustes normativos generarán una serie de benef icios que se 
relacionan a continuación: 

 

-  Se mejora la capacidad de respuesta de la normativa  a las 
demandas de las explotaciones agrícolas, una activi dad de 
carácter esencial. 

 

-  Asimismo, la posibilidad de establecer una adecuada  vinculación 
y dimensión de las parcelas, proporcionales al sist ema 
productivo de la explotación agraria, facilitará un a salida a 
parcelas excesivamente pequeñas, que se encuentran actualmente 
sin viabilidad de reutilización y abandonadas, gene rándose la 
consiguiente mejora medioambiental. 

 

En definitiva, con la innovación se continuarán sat isfaciendo las 
necesidades previstas; se cumplirán los mismos obje tivos del 
planeamiento vigente y, además de proceder a la cor rección de unos 
errores materiales, se aprovechará para introducir las mejoras de 
funcionalidad y capacidad expresadas, que conformar án el suelo no 
urbanizable como ámbito de mayor calidad y eficacia .   
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  2.4. ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN, CRITERIOS DE SEL ECCIÓN Y 
PROPUESTAS GENERALES DE LA ORDENACIÓN ELEGIDA 

 

2.4.1. ALTERNATIVAS 

Alternativa 1. No hacer nada. 

Consistirá en mantener tal cual las Normas de Orden ación del SNU de 
las Normas, que han supuesto y seguirán suponiendo un lastre para las 
previsiones de desarrollo agrícola y ganadero de Fu ente Palmera, 
según criterios técnicos municipal. 

 

Alternativa 2. Plantear la modificación normativa. 

Realizar los cambios necesarios en la normativa, re lacionados con las 
condiciones de los usos, de la parcelación y de las  actividades en 
el suelo no urbanizable, amén de corregir algunos e rrores materiales. 

Con la Modificación de la Normativa urbanística se pretende modificar 
la redacción de los artículos 73,80,81,84,91,92,95, 96,97,98,99, 100 
y el 101 (que se elimina) y se renumeran los artícu los 102 y 103, 
para su mejora y adaptación a la realidad y normati va actual.  

 

2.4.2. CRITERIO DE SELECCIÓN 

Una normativa de suelo no urbanizable, con casi 30 años de vigencia, 
no se adapta a las nuevas necesidades y dificulta e l desarrollo, por 
lo que la alternativa de su actualización es perent oria 

Al tratarse de cambios de condiciones urbanísticas y no de 
alteraciones en la ordenación, no se plantea la nec esidad de valorar 
otras alternativas, siendo de interés directamente la propuesta de 
modificación. 

 

2.4.3. PROPUESTA 

Cambios en la normativa 

En conclusión, se reitera que se propone modificar algunos artículos 
del Capítulo I y II del Título VI (Normas de Ordena ción para el suelo 
no urbanizable), planteando una serie de concrecion es y correcciones 
en los artículos que se refieren a las normas gener ales de los usos, 
normas en relación con las clases de actividades ag ropecuarias, 
condiciones de parcela mínima, condiciones de la ed ificación y otras 
normas relativas a la actividad.   
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Asimismo, en el capítulo III, IV y V de este Título , de acuerdo con 
lo anterior, se actualizan los Usos permitidos, aut orizables y 
prohibidos en cada una de las cuatro zonas en que e stá dividido el 
suelo no urbanizable en Fuente Palmera. 
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2.5. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

2.5.1. AFECCIONES TERRITORIALES, AMBIENTALES Y SECT ORIALES 

 

La innovación se refiere a la definición de algunos  usos agrarios en 
ámbitos del suelo no urbanizable (SNU) del término municipal de Fuente 
Palmera, que se contiene en las Normas Urbanísticas  de las Normas 
Subsidiarias del municipio.  

Al tratarse de redefinir esos usos y sus limitacion es en cada una de 
las distintas zonas del SNU, las afecciones ambient ales son idénticas 
a las actuales. En los cambios normativos propuesto s, por ser exiguos 
y respetuosos con la normativa ambiental, son irrel evantes. Asimismo, 
las afecciones de carácter territorial y sectorial son inexistentes.  

En su día, las en su redacción tuvo en cuenta el Pl an Especial de 
Protección del Medio Físico de Córdoba, no estando ningún espacio del 
término municipal contenido en el Catálogo de dicho  Plan Especial. 

Las NN SS son anteriores a la aprobación del Plan d e Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POTA), que establece entre  otras cuestiones 
la posibilidad de delimitar zonas que deben quedar preservadas del 
proceso de urbanización por sus valores o potencial idades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o bien por  estar sometidas 
a riesgos naturales o tecnológicos. 

No existe documento de planeamiento posterior al PO TA que señale 
zonas de oportunidad, redes de espacios libres terr itoriales ni 
infraestructuras territoriales en el Término munici pal.  

No existe un Estudio de Impacto Ambiental de las NN SS, al ser 
anteriores a la LEY 7/1994, de 18 de mayo, de Prote cción Ambiental, 
que fue la que establece más tarde estudiar la adop ción de medidas 
para prevenir, minimizar, corregir o, en su caso, i mpedir los efectos 
que la planificación urbanística tiene sobre el med io ambiente y la 
calidad de vida.  

Adelantamos que con la Modificación planteada: 

- No existe alteraciones de las afecciones del domini o 
público hidráulico. 

- No existe alteraciones a la afección al dominio púb lico 
de carreteras. 

- No existen alteración de las vías pecuarias.  
- No existe afección cultural de ninguno de los eleme ntos 

del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andal uz con 
inscripción específica o en proceso de inscripción.   

 

Con los cambios previstos no se alteran zonas inund ables, ni posibles 
zonas de interés paisajístico.  
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Por tanto, se puede colegir que esta Innovación no contradice ninguna 
legislación ambiental comunitaria, nacional o auton ómica y no tiene 
afecciones territoriales, ambientales ni sectoriale s. 

 

2.5.2.  INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

 

Conforme al apartado 3.b del artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  (GICA), la 
Innovación que se propone no afecta a la ordenación  pormenorizada del 
instrumento de planeamiento general que posibilite la implantación 
de actividades o instalaciones cuyos proyectos deba n someterse a 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo con el A nexo I de esta 
ley, ni relativas a la ordenación pormenorizada del  suelo no 
urbanizable, ni requiera especial protección por su  valor natural o 
paisajístico, ni altera el uso en ámbitos o parcela s de suelo urbano 
que no lleguen a constituir una zona o sector. 

Para confirmar estos extremos, se elaboró un docume nto ambiental 
estratégico, acompañado de un borrador de la innova ción, para el 
inicio del procedimiento simplificado, con el resul tado confirmado 
en el informe de la Consejería de Agricultura, Gana dería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de que la presente innovación  no se encuentra 
sometida a Evaluación Ambiental Estratégica. (Ver i nforme en apartado 
6.2) 
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2.6. JUSTIFICACIÓN DE INNECESARIEDAD DE INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

2.6.1. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

 

La Innovación planteada se refiere a alteraciones d el texto normativo 
que en ningún caso requieren o proponen ninguna inv ersión pública que 
necesite un nuevo estudio económico financiero del PGOU. 

 

2.6.2. INNECESARIDAD DE EVALUACIÓN DE SOSTENIBILIDA D 
ECONÓMICA 

 

De acuerdo con el art.19.1.a). 3a de la LOUA el inf orme de 
sostenibilidad económica debe contener la justifica ción de la 
existencia de suelo suficiente para usos productivo s y su acomodación 
al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, a sí como el análisis 
del impacto de las actuaciones previstas en las Hac iendas de las 
Administraciones públicas responsables de la implan tación y el 
mantenimiento de las infraestructuras y prestación de los servicios 
necesarios. 

La innovación no altera la clasificación. Asimismo,  no es objeto de 
esta innovación la previsión de nuevos usos product ivos.  

En la Innovación se plantean exclusivamente esos ca mbios de la 
normativa en parte del suelo no urbanizable que no suponen ninguna 
interferencia ni alteración en el coste de obtenció n ni ejecución de 
las infraestructuras ni equipamientos para revisar el estudio 
económico financiero del PGOU.   

Dada la naturaleza y envergadura de las alteracione s planteadas en 
la presente Innovación, resulta innecesaria la elab oración de un 
informe de sostenibilidad económica. 
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2.7. MARCO PARTICIPATIVO. RESULTADO DE LOS PROCESOS  DE 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

El procedimiento seguido hasta la fecha ha tenido l os siguientes 
hitos: 

 Con fecha 20 de mayo de 2020  se presentó en la Consejería competente 
en materia de medio ambiente la solicitud de inicio  del procedimiento 
de evaluación ambiental simplificada, acompañada de l Borrador del 
Plan y del Documento Ambiental Estratégico. Con fecha 09/07/2021  la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba emitió el 
Informe Ambiental Estratégico, que concluye que " la Modificación de 
la Normativa de Suelo no Urbanizable del PGOU de Fu ente Palmera no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambient e". 

Con fecha 28/05/2021  el Ayuntamiento realizó una consulta previa y 
cribado a la Consejería de Salud y familias a fin d e conocer la 
necesidad de someter a evaluación de impacto en sal ud (EIS) del 
instrumento de planeamiento urbanístico. Con fecha 22/06/2022 se 
produce el dictamen de la Consejería, que considera  que la 
modificación prevista no tiene que someterse al procedimiento de 
evaluación de impacto en salud . 

Con fecha 5 de octubre de 2021  se emite informe por parte del Servicio 
de Arquitectura y Urbanismo que concluye que " la Modificación de la 
Modificación Puntual Pormenorizada para la actualiz ación de la 
Normativa de Suelo No Urbanizable del P.G.O.U. de F uente Palmera 
(Córdoba) se ajusta en su tramitación, contenido do cumental y 
determinaciones, a las exigencias de la legislación  vigente y del 
planeamiento de rango superior, por lo que se infor ma favorablemente 
a los efectos de su aprobación inicial . 

Con fecha 20 de octubre de 2021  se publicó anuncio en el tablón de 
edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de consulta pública 
previa prevista en el artículo 116.1 del RPU y art.  133 de la Ley 
39/2015 LPACAP, por plazo de 30 días, no habiéndose  presentado 
alegación alguna. 

Con fecha 13 de enero de 2021  se emitió informe por los Servicios 
Técnicos Municipales que realizaba una serie de pun tualizaciones 
sobre los artículos cuya modificación se proponía y  que finalmente 
no se elevó al pleno para tratarlo previamente con las Delegaciones 
Territoriales de la Junta implicadas, fundamentalme nte Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio. 

Con fecha 20 de enero de 2022 el Ayuntamiento de Fuente Palmera, 
mediante acuerdo de Pleno, aprobó inicialmente la M odificación 
Puntual Pormenorizada para la actualización de la n ormativa de Suelo 
No Urbanizable de Fuente Palmera, sin incluir las p ropuestas 
realizadas por los Servicios Técnicos Municipales, procediendo a la  
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apertura del trámite de información pública por pla zo de un mes, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 32.1.2a LOUA,  cumplimentándose 
dicha información con la inserción de anuncio nº 20 7 de 1 de febrero 
de 2022 del Boletín Oficial de la Provincia, anunci o del día 1 de 
febrero de 2022 en el Diario Córdoba, por ser el de  mayor difusión 
provincial y tablón de anuncios municipal de la sed e electrónica, 
concluyendo el 2 de marzo de 2022, sin que durante dicho plazo se 
haya presentado alegación alguna. Asimismo, se ha r emitido a los 
municipios colindantes en cumplimiento del mismo te xto legal. 

Aprobación de la Propuesta de Alcaldía sobre ajuste  del documento de 
Modificación Puntual Pormenorizada para la actualiz ación de la 
normativa de Suelo No Urbanizable de Fuente Palmera  (Expte. GEX Nº 
869/2018), en sesión ordinaria de Pleno, celebrada en primera 
convocatoria el día 12 de mayo de 2022 , incorporando al documento las 
modificaciones realizadas por los Servicios Técnico s Municipales, que 
no son significativas y, por tanto, no requieren de  nueva información 
pública. 
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3. NORMAS URBANÍSTICAS  
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3.  NORMATIVA URBANÍSTICA 
3.1. NORMATIVA URBANÍSTICA A MODIFICAR 

El alcance de la modificación afecta a catorce artículos : En ellos 
se hacen las siguientes correcciones: 

 

Artículo 73: Se completa el segundo párrafo, aludiendo a las 
Normas Provinciales de Suelo No urbanizable. 

Artículo 80:  Se corrige error de numeración de las NN.SS. (hay 
dos artículos 80 de diferente contenido), añadiendo  un artículo 
80 bis. En el artículo 80.bis se realiza un ligero ajuste de 
redacción. 

Artículo 81:  Se modificará totalmente, añadiéndose un artículo 
bis y un ter. Estos tres artículos son el resultado  de desagregar 
los usos que comprendía el artículo 80 "Actividades  
agropecuarias" en tres: Edificación agropecuaria, v ivienda 
vinculada a fines agrarios y Explotación ganadera i ntensiva 
(art. 80, 80.bis y 80.ter, respectivamente).  

Artículo 84:  Se modificarán los usos regulados, excluyendo de 
la "Actividad industrial vinculada al medio rural" los usos 
relacionados con las actividades agrarias y los gan aderos. 

Artículo 91: Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

Artículo 92:  Se añade la "Explotación ganadera intensiva como 
uso autorizable. 

Artículo 94: No se altera el planeamiento vigente. Simplemente 
se incorpora la redacción de este artículo fruto de  la 
Subsanación de Deficiencias de las NN.SS. aprobada el 
12/06/1992, para que quede incorporada en el texto refundido 
que resulte de la presente modificación. 

Artículo 95:  Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

Artículo 96:  Se añade la "Explotación ganadera intensiva como 
uso autorizable. 

Artículo 97:  Se modifica la redacción de este artículo, relativ o 
al ámbito de la "Zona de Suelo No urbanizable del V illar" 

Artículo 98:  Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios.  

Código seguro verificación (CSV)

p
ie
_f
ir
m
a
_
la
rg
o
_
di
pu
_
0
1

733B06433BB58091B4A9

BOLIVAR GALIANO ANTONIO LUIS el 09-11-2022

Firmado por VICESECRETARIA LOPEZ DIAZ MARIA DEL MAR el 26-09-2025

733B 0643 3BB5 8091 B4A9

2iligencia: Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado definitivamente por el Pleno Municipal de fecha 10 de
noviembre de 2022.



    

 

 INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

 

 

 
 
Modificación Puntual. Actualización de Normativa de  Suelo No Urbanizable.    PGOU DE FUENTE PALMERA  26 

 

 

 

Artículo 99:  Se añade la "Explotación ganadera intensiva como 
uso autorizable. Se transpone la subsanación de def iciencias 
aprobada definitivamente el 12/06/1992 trayendo a a utorizables 
los usos "Actividades industriales vinculadas al me dio rural" y 
"Otras actividades industriales". 

Artículo 100:  Se transpone la subsanación de deficiencias 
aprobada definitivamente el 12/06/1992 eliminado de  usos 
prohibidos los usos "Actividades industriales vincu ladas al 
medio rural" y "Otras actividades industriales". 

Artículo 101: Se elimina este artículo, y se renumeran los 
artículos 102, y 103 del capítulo siguiente, que pa san a ser el 
101 y 102 respectivamente. 

 

Asimismo, hay tres artículos repetidos en la normativa, por error, 
que se eliminan, que son el 99, 100 y 101.   
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3.2. TEXTO NORMATIVO ACTUAL Y MODIFICADO 

 

Se relaciona a continuación la redacción actual y l a modificada por 
orden correlativo, de cada uno de los artículos que  se afectan, 
especificando el capítulo correspondiente, dentro d el Título objeto 
de la Innovación. 

 

TITULO VI: 

NORMAS DE ORDENACIÓN PARA EL SUELO NO URBANIZABLE. 

Capítulo I: 

Normas generales de Ordenación. 

Redacción actual 

Artículo 73: Alcance. 

Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el su elo clasificado 
como no urbanizable preservarlo del proceso de desa rrollo urbano, 
estableciendo medidas de protección del medio ambie nte, de los 
yacimientos arqueológicos, del paisaje y demás elem entos naturales, 
suelo, flora y fauna, evitando su pérdida o degrada ción. 

Serán de aplicación, con carácter complementario, l as determinaciones 
del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Bienes 
y Espacios Protegidos de la Provincia de Córdoba. 

 

Redacción modificada 

Artículo 73: Alcance. 

Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el su elo clasificado 
como no urbanizable preservarlo del proceso de desa rrollo urbano, 
estableciendo medidas de protección del medio ambie nte, de los 
yacimientos arqueológicos, del paisaje y demás elem entos naturales, 
suelo, flora y fauna, evitando su pérdida o degrada ción. 

Serán de aplicación, con carácter complementario, l as determinaciones 
del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Bienes 
y Espacios Protegidos de la Provincia de Córdoba y de las Normas 
Subsidiaras de Planeamiento Municipal y Complementa rias en Suelo no 
Urbanizable de la Provincia de Córdoba.   
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Capítulo II: 

Normas generales de Usos. 

 

Redacción actual (Numeración repetida como artículo 80)  

Artículo 80: Construcciones en Instalaciones autori zadas. 

No se podrán autorizar otras construcciones que las  destinadas a: 

a) Explotaciones agrícolas que guarden relación con  la naturaleza y 
destino de la finca, y que se ajusten en su caso a los planes y normas 
del Ministerio de Agricultura. 

b) Construcciones e instalaciones vinculadas a la e jecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

Excepcionalmente, y siguiendo el procedimiento prev isto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión de la Ley d el suelo podrán 
autorizarse: 

a) Edificaciones e instalaciones de utilidad públic a o interés social 
que hayan de emplearse en el medio rural. 

b) Edificios aislados destinados a vivienda unifami liar en lugares 
que no exista posibilidad de formación de núcleo de  población. 

 

Redacción modificada 

Artículo 80 bis : Construcciones e Instalaciones autorizadas. 

Se podrán autorizar las construcciones destinadas a : 

a) Explotaciones agrícolas que guarden relación con  la naturaleza y 
destino de la finca, y que se ajusten en su caso a los planes y normas 
del Ministerio de Agricultura. 

b) Construcciones e instalaciones vinculadas a la e jecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

Excepcionalmente, y siguiendo el procedimiento prev isto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión de la Ley d el suelo podrán 
autorizarse: 

a) Edificaciones e instalaciones de utilidad públic a o interés social 
que hayan de emplearse en el medio rural. 

b) Edificios aislados destinados a vivienda unifami liar  en lugares 
que no exista posibilidad de formación de núcleo de  población.  
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Redacción actual  

Artículo 81: Actividades Agropecuarias. 

1. Alcance: 

Se consideran actividades agropecuarias a las relac ionadas 
directamente con la explotación de los recursos veg etales del suelo 
y la cría y reproducción de especies animales. 

2. Usos Regulados: 

Las construcciones e instalaciones vinculadas a est as actividades 
estarán necesariamente al servicio de la explotació n agrícola, 
forestal o ganadera de finca, debiendo justificarse  la proporción 
entre la superficie de la construcción y de la expl otación. 

El Ayuntamiento denegará la licencia de construcció n solicitada, si 
previos los informes que considere pertinentes, se estima no 
suficientemente justificada la vinculación, depende ncia y proporción 
adecuada de la construcción respecto a la actividad  agropecuaria. 

Se considerarán construcciones al servicio de la ex plotación 
agropecuaria las siguientes: 

-Edificaciones destinadas a almacenamiento de cosec has, abonos, 
piensos o aperos, al servicio de una única explotac ión. 

-Instalaciones de estabulación para menos de 250 ca bezas de ganado 
bovino, 500 de porcino o 1.000 de caprino y ovino. 

-Granjas para menos de 2.000 conejos o 10.000 aves.  

- Viviendas al servicio de la explotación agrícola,  siempre que se 
quede convenientemente justificada la vinculación d e la vivienda a 
la explotación. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima necesaria para autorizar construc ciones destinadas 
a este uso será de 25.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de la parcela será del 2%. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas específicas relativas a la actividad: 

La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los 
planes y normas del Ministerio de Agricultura o de la Junta de 
Andalucía, y a su legislación específica.   
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Redacción modificada 

Artículo 81: Edificación agropecuaria.  

1. Alcance: 

Edificaciones en instalaciones destinadas a explota ciones de uso 
primario como agrícola, forestal y ganadero, vincul adas 
necesariamente a dicha explotación, que guarden rel ación con la 
naturaleza, extensión y utilización de la finca y s e ajusten, en su 
caso, a los planes o normas de los órganos competen tes en materia de 
agricultura, ganadería, montes, etc. No incluye el uso de vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

2. Usos regulados: 

Las construcciones e instalaciones vinculadas a est as actividades 
estarán necesariamente al servicio de la explotació n agrícola, 
forestal o ganadera de finca, debiendo justificarse  la proporción 
entre la superficie de la construcción y de la expl otación. 

El Ayuntamiento denegará la licencia de construcció n solicitada, si 
previos los informes que considere pertinentes, se estima no 
suficientemente justificada la vinculación, depende ncia y proporción 
adecuada de la construcción respecto a la actividad  agropecuaria. 

Se considerarán construcciones al servicio de la ex plotación 
agropecuaria las siguientes : 

a)  Almacén de productos agrícolas y maquinarias, peque ños silos o 
depósitos de productos agrícolas, cosechas y maquin arias al 
servicio propio de la explotación. 

b)  Cuadras, establos, porquerizas y gallineros. 

c)  Invernaderos (cultivos bajo plástico). 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

Parcela mínima. A efectos de la posibilidad de edif icar, dependiendo 
del tipo de cultivo se establecen como superficies mínimas de parcela 
las definidas como unidades mínimas de cultivo en l a comunidad 
Autónoma Andaluza por la Dirección General de Desar rollo Rural. Estas 
son: 

- Regadío: 2.500 m 2. 

- Secano: 25.000 m 2. 

Se podrá justificar el cumplimiento del requisito d e parcela mínima 
mediante la acumulación de superficies de dos o más  parcelas 
discontinuas, siempre que estén integradas en la mi sma explotación y  
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pertenezcan a un mismo titular. La vinculación de l as parcelas al uso 
permitido deberá quedar inscrita en el registro de la propiedad. 

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de menor 
superficie, podrá autorizar la edificación cuando q uede garantizado 
su destino a explotación agrícola que guarde relaci ón con la 
naturaleza y destino de la finca. 

Se entenderá por “parcela histórica” aquella parcel a rústica 
resultante de procesos de segregación de fincas mat rices que en ningún 
caso sean constitutivos de parcelación urbanística y que se hayan 
producido con anterioridad a la aprobación definiti va con 
suspensiones de las presentes Normas (06/02/1992). 

Para la efectividad en la aplicación del concepto d e “parcela 
histórica” deberá quedar acreditada dicha condición  por la 
concurrencia de alguna de los siguientes requisitos : 

-  Posesión de inscripción registral de propiedad o en  su defecto 
escritura pública. 

-  Inclusión de la parcela en la documentación del cat astro de 
rústica. 

-  Identificación en documentos cartográficos oficiale s. 

-  Existencia de elementos físicos que limiten los lin deros de la 
parcela, de modo que pueda deducirse la condición d e histórica. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

Ocupación: La edificación agrícola, o el conjunto d e las mismas, 
no ocupará en planta más de: 

•••• 1% de la superficie en parcelas de regadío inferior es a 
25.000 m 2. 

•••• 2% de la superficie en parcelas de regadío o secano  de 
superficie igual o superior a 25.000 m 2. 

Los invernaderos podrán cubrir hasta el 85% de la p arcela siempre 
que se respete un retranqueo mínimo de 3. m respect o del lindero 
común a otras parcelas no pertenecientes a la misma  explotación 
agrícola, no autorizándose en dicha área la instala ción de anclajes 
o cualquier elemento o estructura. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 
75, 76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Normas. 

5. Normas específicas relativas a la actividad:  
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La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los 
planes y normas del Ministerio de Agricultura o de la Junta de 
Andalucía, y a su legislación específica. 

Los invernaderos con cubierta impermeable deberán d isponer de 
dispositivos de recogida y evacuación de aguas pluv iales, evitando 
en todo caso afecciones negativas a terceros. 

La edificación agropecuaria estará sujeta a licenci a municipal. 
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Artículo de nueva redacción 

Artículo 81 bis: Vivienda vinculada a fines agrario s.  

1. Alcance: 

Se entiende como tal la edificación de carácter res idencial, de uso 
permanente, temporal o estacionario, pero ineludibl emente vinculada 
a un destino relacionado con fines agrícolas, fores tales o ganaderos. 
Se trata, pues, de una vivienda directa e ineludibl emente vinculada 
a la explotación agraria. 

2. Usos regulados: 

a)  Vivienda agraria: Aquella vinculada directamente a la actividad 
agrícola, forestal o ganadera. 

b)  Alojamientos para temporeros. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

•••• Parcela mínima: 

-  Cultivos de regadío: 3 ha. 

-  Cultivos de secano: 3,5 ha. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

•••• Ocupación: la edificación ocupará en planta el 0,5%  como máximo 
de la superficie de la parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas específicas relativas a la actividad: 

La vivienda vinculada a fines agrarios estará sujet a a licencia 
municipal. 

Para su autorización el promotor deberá presentar e n el Ayuntamiento, 
además de la preceptiva documentación, la documenta ción registral, 
catastral, tributaria, agraria, etc. necesaria para  acreditar la 
naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad a graria que se 
desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivien da a la actividad 
y la justificación de su necesidad.   
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Artículo de nueva redacción 

Artículo 81 ter: Explotación ganadera intensiva.  

1. Alcance: 

Edificaciones, construcciones obras o instalaciones  pertenecientes a 
una explotación ganadera en la que los animales se encuentran alojados 
y son alimentados dentro de las instalaciones de fo rma permanente 

2. Usos regulados: 

Usos en los que la cría de animales en régimen de e stabulación 
constituye la principal actividad de la finca, tale s como: 

a) Granjas avícolas y cunículas; vaquerizas, explot aciones de ganado 
porcino, ovino, caprino, etc.  

b) Cebaderos, centros de selección, multiplicación,  inseminación 
artificial, etc.  

c) Núcleos zoológicos o similares. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

•••• Parcela mínima: 10.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

•••• Ocupación: las edificaciones no ocuparan en planta más del 25% 
como máximo de la superficie de la parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas específicas relativas a la necesidad de e mplazamiento 
rural: 

La autorización de estos usos se realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La implantación de estas instalaciones deberá cumpl ir las condiciones 
específicas de implantación establecidas por la nor mativa sectorial.  
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Redacción actual 

Artículo 84: Actividad Industrial vinculada al medi o rural. 

1. Alcance: 

Se consideran como tal los almacenes e industrias d e transformación 
de productos agropecuarios, vinculadas al medio rur al. 

2. Usos regulados: 

a) Edificaciones destinadas a almacenamiento de cos echas, abonos, 
piensos o aperos cuya superficie supere el 2% de la  explotación. 

b) Instalaciones de estabulación para más de 250 ca bezas de ganado 
bovino, 500 de porcino o 1.000 de caprino y ovino. 

c) Granjas para más de 2.000 conejos o 10.000 aves.  

d) Piscifactorías. 

e) Almazaras. 

f) Instalaciones de transformación y almacenaje de productos 
agropecuarios (industrias lácteas, serrería…). 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima para autorizar construcciones des tinadas a este uso 
será de 6.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de parcela será de 50%. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

La autorización de estos usos de realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La justificación del emplazamiento en medio rural v endrá determinada 
por el propio carácter de la actividad. 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta no rmativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89. 

6. Norma relativas a condiciones específicas: 

Será exigible Estudio de Impacto Ambiental, sin el cual no podrá 
tramitarse la correspondiente licencia para las cat egorías b, c y d.  
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Redacción modificada 

Artículo 84: Actividad Industrial vinculada al medi o rural. 

1. Alcance: 

Se consideran como tal los almacenes e industrias d e transformación 
de productos agropecuarios, vinculadas al medio rur al. 

2. Usos regulados: 

a) Almazaras. 

b) Instalaciones de transformación y almacenaje de productos 
agropecuarios (industrias lácteas, serrería…). 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima para autorizar construcciones des tinadas a este uso 
será de 6.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de parcela será de 50%. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

La autorización de estos usos de realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La justificación del emplazamiento en medio rural v endrá determinada 
por el propio carácter de la actividad. 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta no rmativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89.   
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Capítulo III: 

Normas específicas para la Zona del Protección Espe cial. 

Artículo 90: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos espacios que por sus especiales 
características deben ser objeto de una regulación de usos que 
defienda los valores a presentar: 

Las riberas del Guadalquivir en Ochavillo del Río, y en la Peñalosa. 

 

Redacción actual 

Artículo 91: Usos permitidos. 

-  Actividades agropecuarias. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Redacción modificada 

Artículo 91: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas.   
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Redacción actual 

Artículo 92: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de recreo. 

 

Redacción modificada 

Artículo 92: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Explotación ganadera intensiva 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de recreo. 

 

Redacción actual 

Artículo 94: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos suelos que por su s especiales 
características son aconsejable para la ubicación e xcepcional de 
actividades industriales tramitadas al amparo del a rtículo 44.2 del 
reglamento de Gestión Urbanística. 

 

Redacción modificada 

Artículo 94: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos suelos no urbaniz ables que por sus 
características no han sido incluidos en ninguna de  las restantes 
categorías de suelo no urbanizable. 
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Capítulo IV: 

Normas específicas para la Zona No Urbanizable gené rica. 

 

Redacción actual 

Artículo 95: Usos permitidos. 

-  Actividades agropecuarias. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Redacción modificada 

Artículo 95: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas.   
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Redacción actual 

Artículo 96: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Gran industria. 

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

-  Vertederos y análogos. 

-  Vivienda familiar. 

 

Redacción modificada 

Artículo 96: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Explotación ganadera intensiva.  

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Gran industria. 

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

-  Vertederos y análogos. 

-  Vivienda familiar.   
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Capítulo V: 

Normas específicas para la Zona No Urbanizable del Villar. 

Redacción actual 

Artículo 97: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos suelos que por su s especiales 
características son aconsejables para la ubicación excepcional de 
vivienda familiar, autorizable por el procedimiento  del artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística: 

-  El ámbito territorial del Villar, excluido el núcle o. 

 

Redacción modificada 

Artículo 97: Alcance. 

Se incluye en esta zona el ámbito territorial de El  Villar, excluido 
el núcleo. 

 

 

Redacción actual 

Artículo 98: Usos permitidos. 

-  Actividades agropecuarias. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Redacción modificada 

Artículo 98: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas.   
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Redacción actual 

Artículo 99: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

-  Vivienda familiar. 

 

Redacción modificada 

Artículo 99: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

-  Explotación ganadera intensiva. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

-  Vivienda familiar.   
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Redacción actual 

Artículo 100: Usos prohibidos. 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Gran industria. 

-  Otras actividades industriales. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Vertederos y análogos. 

 

Redacción modificada 

Artículo 100: Usos prohibidos. 

-  Actividades extractivas. 

-  Gran industria. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Vertederos y análogos. 

 

Redacción actual 

Artículo 101: Normas relativas a la parcela mínima.  

Excepcionalmente, y dadas las especiales caracterís ticas de esta 
zona, se fija una parcela mínima de 6.000 m 2. 

 

Redacción modificada 

Se elimina completamente este artículo 101. 

 

Redacción repetida a suprimir 

Artículo 99: repetido. Error material. Se elimina d uplicidad. 

Artículo 100: repetido. Error material. Se elimina duplicidad. 

Artículo 101: repetido. Error material. Se elimina duplicidad. 
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artículos del capítulo V siguiente, de cara al refundido del Título. 
No varía su textualidad:  

 

Artículo 102: se renumera como artículo 101 . 

Artículo 103: se renumera como artículo 102 . 

 

  

 

Renumeración: 

Al eliminarse el artículo 101 completamente, se renumeran los dos 
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4. PLANOS   
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4. PLANOS 
 

El alcance de la Modificación no afecta a la docume ntación gráfica. 
Se incluye a efectos informativos un plano facilita do por el 
Ayuntamiento. 

 

 

4.1. PLANO DE INFORMACIÓN 
 

  

Plano de Tamaño de parcelas en Suelo No urbanizable  
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Plano de Tamaño de parcelas en SNU de Fuente Palmer a  
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5. RESUMEN EJECUTIVO 
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5. RESUMEN EJECUTIVO 

 

5.1. OBJETO DEL RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente Resumen Ejecutivo tiene por objeto dar cumplimiento 
a las previsiones legales del art. 19.3 de la Ley 7 /2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucí a(LOUA)(en 
consonancia con el art.11.3 del Real Decreto Legisl ativo 2/2008 
de 20 de junio) que dispone que “ los instrumentos de planeamiento 
deberán incluir un resumen ejecutivo que contenga l os objetivos 
y finalidades de dichos instrumentos y de las deter minaciones del 
Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y fac ilite su 
participación en los procedimientos de elaboración,  tramitación 
y aprobación de los mismos de acuerdo con lo establ ecido en el 
art.6.1 y que deberá expresar en todo caso: 

a)  La delimitación de los ámbitos en los que la ordena ción 
proyectada altera la vigente, con un plano de su si tuación, y 
alcance de dicha alteración. 

b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la o rdenación 
o los procedimientos de ejecución o intervención ur banística y 
la duración de dicha suspensión, conforme a lo disp uesto en el 
art.27.” 

 

5.2. FINALIDAD  
 

La finalidad de este Resumen Ejecutivo es hacer más  comprensible para 
el ciudadano la Innovación y facilitar así su parti cipación en los 
procedimientos de elaboración, tramitación y aproba ción del mismo, 
especialmente en cuanto a posible presentación de alegaciones. 

Se pretende la actualización de la normativa del Su elo No 
Urbanizable del municipio de Fuente Palmera, en lo relativo a las 
actividades agropecuarias, partiendo de la informac ión actual del 
municipio y reconociendo los procesos de desarrollo  económico y 
de distribución de la propiedad actuales. 

La propia naturaleza de la innovación de las Normas  de Ordenación 
del Suelo No Urbanizable no tiene como finalidad al terar esta 
clasificación y categorías de suelo puesto que se i ncide 
únicamente y de forma parcial sobre el contenido de  dichas Normas 
de Suelo No Urbanizable.  

Por consiguiente, la innovación tiene carácter porm enorizado, no 
estructural.   
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5.3. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO OBJETO DE INNOVACIÓN 
 

La innovación se circunscribe exclusivamente al ámb ito del suelo no 
urbanizable y en concreto a la serie de artículos d e la normativa 
urbanística que se relacionan en el apartado 5.5. A lcance de la 
alteración. El detalle de los cambios introducidos en el articulado 
se contiene en el capítulo 3 Normas Urbanísticas. 

 

5.4. OBJETIVO DE LA INNOVACIÓN 
 

El objetivo de la Innovación es realizar una serie de correcciones 
puntuales en la Normativa Urbanística del suelo no urbanizable de las 
Normas Subsidiarias del municipio, que datan del añ o 1992, donde no 
existe referencia a las Normas Subsidiarias provinc iales que son 
posteriores.  

El cambio fundamental de la Innovación es la desagr egación de los 
usos pormenorizados contenidos en el uso actividade s agropecuarias 
(del art. 81) en tres categorías más actuales: 

1.  Edificación agropecuaria (almacén de productos y 
maquinaria, cobertizos para animales e invernaderos ) 

2.  Vivienda vinculada a fines agrarios (y alojamientos  de 
temporeros)  

3.  Explotación ganadera intensiva (cría de animales en  
régimen de estabulación, cebaderos, etc.), segregán dose 
del resto de otras actividades industriales vincula das al 
medio rural (art.84) 

Asimismo, dentro del uso Edificación agropecuaria, se proyecta 
introducir nuevos conceptos de interés normativo pa ra clarificar 
situaciones específicas como son: 

- Parcela histórica, de acuerdo con lo regulado en ot ras 
normativas de reciente redacción. 

- Parcela de regadío (con superficie de acuerdo con l a 
unidad mínima de cultivo zonal) y 

- Parcela de secano. 

Y se revisan y actualizan algunos parámetros relati vos a estos usos 
de cara a su armonización con las normativas provin ciales y de otros 
municipios con planeamiento más moderno. 

En concreto, para la Edificación Agrícola, los pará metros la parcela 
mínima de 25.000 m 2 y ocupación máxima del 2% se alteran, reduciéndose  
la parcela mínima en el caso de tratarse de parcela s de regadío hasta  
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los 2.500 m 2, a la par que se minora la ocupación de las parcel as de 
regadío de entre 2.500 y 25.000 m 2 al 1% 

En la Explotación ganadera intensiva, la parcela mí nima aumenta de 
los 6.000 m 2 a 10.000 m 2, y la ocupación se disminuye a la mitad, 
pasando del 50% al 25%, tratando de reforzar el car ácter aislado de 
este uso y homogeneizando estos parámetros con los habituales en la 
mayoría de los instrumentos de planeamiento de la P rovincia. 

Para la vivienda vinculada a fines agrarios se aume nta el tamaño de 
la parcela mínima de 25.000 m 2 hasta los 35.000 m 2, en caso de 
implantarse en una parcela de secano, o bien hasta 30.000 m 2, en caso 
de que se trate de una parcela de regadío. En ambas  situaciones, el 
porcentaje de ocupación espacial en planta se limit a del 2% al 0,5%. 
O sea, cuatro veces menos. Estos parámetros son hab ituales en los 
instrumentos de planeamiento de la provincia de Cór doba redactados 
con la LOUA y coherentes con la necesidad de justif icar la vinculación 
de la vivienda a una actividad agraria. 

Por último, en coherencia con la división del anter ior uso 
"Actividades agropecuarias" en tres, se adaptan, pa ra cada una de las 
cuatro zonas del Suelo No Urbanizable, las condicio nes de tramitación 
(usos permitidos, autorizables, prohibidos) referid os a los nuevos 
tipos de edificaciones desagregados, pero sin alter ar su carácter 
respecto al planeamiento vigente; es decir, no se a ltera la regulación 
de los usos prohibidos; donde antes estaban permiti das las 
actividades agropecuarias ahora se encuentran permi tidos, -o 
autorizables, según corresponda-, los tres usos en que aquél se ha 
desagregado.   
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5.5. ALCANCE DE LA ALTERACIÓN  

 

La Innovación de Planeamiento del municipio de Fuen te Palmera se 
limita a introducir una serie de alteraciones puntu ales de carácter 
pormenorizado en la Normativa de suelo no urbanizab le, que es el 
Título VI de sus ordenanzas. Se trata de modificar puntualmente 
dicho título, teniendo de referencia las Normas Sub sidiarias de 
Planeamiento Municipal y Complementarias en Suelo N o Urbanizable de 
la provincia de Córdoba, del año 1993, así como inc orporar algunos 
parámetros que ya están siendo incluidos en las Nor mativas 
urbanísticas más recientes de otros municipios. 

 

En concreto, el alcance de la modificación afecta a  catorce 
artículos, en los que se hacen las siguientes corre cciones:  

 

Artículo 73: Se completa el segundo párrafo, aludiendo a las 
Normas Provinciales de Suelo No urbanizable. 

Artículo 80:  Se corrige error de numeración de las NN.SS. (hay 
dos artículos 80 de diferente contenido), añadiendo  un artículo 
80 bis. En el artículo 80.bis se realiza un ligero ajuste de 
redacción. 

Artículo 81:  Se modificará totalmente, añadiéndose un artículo 
bis y un ter. Estos tres artículos son el resultado  de desagregar 
los usos que comprendía el artículo 80 "Actividades  
agropecuarias" en tres: Edificación agropecuaria, v ivienda 
vinculada a fines agrarios y Explotación ganadera i ntensiva 
(art. 80, 80.bis y 80.ter, respectivamente).  

Artículo 84:  Se modificarán los usos regulados, excluyendo de 
la "Actividad industrial vinculada al medio rural" los usos 
relacionados con las actividades agrarias y los gan aderos. 

Artículo 91: Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

Artículo 92:  Se añade la “Explotación ganadera intensiva” como 
uso autorizable. 

Artículo 94: No se altera el planeamiento vigente. Simplemente 
se incorpora la redacción de este artículo fruto de  la 
Subsanación de Deficiencias de las NN.SS. aprobada el 
12/06/1992, para que quede incorporada en el texto refundido 
que resulte de la presente modificación. 
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Artículo 95:  Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios.  

Artículo 96:  Se añade la "Explotación ganadera intensiva” como 
uso autorizable. 

Artículo 97:  Se modifica la redacción de este artículo, relativ o 
al ámbito de la "Zona de Suelo No urbanizable del V illar" 

Artículo 98: Se sustituye el uso permitido de Actividades 
agropecuarias por los de Edificación agropecuaria y  Vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

Artículo 99:  Se añade la "Explotación ganadera intensiva” como 
uso autorizable. Se transpone la subsanación de def iciencias 
aprobada definitivamente el 12/06/1992 trayendo a a utorizables 
los usos "Actividades industriales vinculadas al me dio rural" y 
"Otras actividades industriales". 

Artículo 100: Se transpone la subsanación de deficiencias 
aprobada definitivamente el 12/06/1992 eliminado de  usos 
prohibidos los usos "Actividades industriales vincu ladas al 
medio rural" y "Otras actividades industriales". 

Artículo 101: Se elimina este artículo y por ello se renumeran 
los artículos 102 y 103, que pasan a ser el 101 y 1 02, 
respectivamente" 

 

También hay tres artículos  repetidos por error, cuya duplicidad se 
elimina, que son el 99, 100 y 101.  

 

 

En Córdoba, junio de 2022. 

 

Por FRATRIBUS SL 

 

 

Fdo: Antonio Bolívar Galiano. Arquitecto 
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6. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
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- 6.1. INFORME SOBRE EVALUACIÓN DE IMPACTO SOBRE 
LA SALUD DEL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
Y ORDENACIÓN FARMACEUTICA. CONSEJERÍA DE SALUD 
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- 6.2. INFORME CONSEJERÍA AGRICULTURA, GANAD. 
PESCA Y DES. SOSTENIBLE SOBRE INNECESARIEDAD 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  
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- 6.3. TEXTO REFUNDIDO DEL TITULO VI: NORMAS DE 
ORDENACIÓN PARA EL SUELO NO URBANIZABLE 
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TITULO VI: 

NORMAS DE ORDENACIÓN PARA EL SUELO NO URBANIZABLE 

 

Capítulo I: 

Normas generales de Ordenación. 

Artículo 73: Alcance. 

Las Normas de Ordenación tienen por objeto en el su elo clasificado 
como no urbanizable preservarlo del proceso de desa rrollo urbano, 
estableciendo medidas de protección del medio ambie nte, de los 
yacimientos arqueológicos, del paisaje y demás elem entos naturales, 
suelo, flora y fauna, evitando su pérdida o degrada ción. 

Serán de aplicación, con carácter complementario, l as determinaciones 
del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Bienes 
y Espacios Protegidos de la Provincia de Córdoba y de las Normas 
Subsidiaras de Planeamiento Municipal y Complementa rias en Suelo no 
Urbanizable de la Provincia de Córdoba . 

 

Artículo 74: Normas relativas a la parcelación del suelo. 

Se prohíbe en suelo no urbanizable las parcelacione s con cualquier 
finalidad urbanística. 

Las transferencias de prioridad, divisiones y segre gaciones de 
terrenos no urbanizables, no podrán efectuarse frac cionando en contra 
de lo dispuesto en la legislación agraria (Ley de R eforma y Desarrollo 
Agrario. Decreto 118/73). 

 

Artículo 75: Normas relativas a la edificación. 

1. Condición de adaptación al paisaje: 

Las construcciones y edificaciones que se realicen en suelo no 
urbanizable deberán adaptarse al ambiente en que es tuvieran situadas, 
no teniendo características urbanas.  

Su tipología, materiales y acabados serán los usual es, excepto en 
aquellas instalaciones que por su función hayan de utilizar otras 
tipologías, materiales o acabados. 

La nueva edificación tendrá especial cuidado en la definición de 
volúmenes, la utilización de materiales, texturas y  elementos  
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constructivos, de tal manera que resulte una propue sta armónica en 
integrada al paisaje del entorno, comprendiendo el paisaje en sentido 
amplio, es decir, el entorno de elementos naturales  y también la 
tipología y características de los edificios tradic ionales en el 
medio rural. 

El Ayuntamiento denegará la licencia por incumplimi ento de las 
condiciones establecidas en el apartado anterior. E sta denegación de 
licencia deberá ser motivada en todos sus extremos.  

2. Condiciones aislada de la edificación. 

La edificación se separará en todo caso una distanc ia mínima de ves 
y media de altura de los linderos de la finca y de otras 
edificaciones. 

La separación de carreteras, ferrocarriles y cauces  públicos se 
atendrá a lo dispuesto en la legislación específica . 

Los linderos sólo podrán cerrarse, previa licencia municipal, 
mediante alambradas, empalizadas o setos de arbusto s.   

3. Condición de altura. 

La altura máxima de la edificación será de dos plan tas o 7 metros. 

Esta altura sólo podrá superarse en aquellas constr ucciones que por 
su función exijan necesariamente una altura mayor, debiendo quedar 
justificada esta necesidad. 

  

Artículo 76: Normas relativas a la infraestructura.  

1. Condiciones de Acceso. 

Las edificaciones deberán apoyarse en la red viaria  existente, ya sea 
directamente o a través de un vial de acceso que ac ometa al existente 
y dé servicio a una sola edificación. 

2. Condiciones del Abastecimiento de Agua. 

Sólo podrán autorizarse edificaciones con asentamie nto humano previa 
garantía de contar con el caudal mínimo de agua san itariamente 
potable, ya sea por suministro de la red municipal u otro. 

3. Condiciones de la Evacuación de Residuales. 

Para la concesión de licencia se justificará el tra tamiento que vaya 
a darse a los vertidos, para evitar la contaminació n de aguas 
superficiales o subterráneas. 
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Las aguas residuales se conducirán a pozos o zanjas  filtrantes, previa 
depuración por medio de fosas sépticas o sistema an álogo, no pudiendo 
verterse en ningún caso aguas no depuradas.  

 

Artículo 77: Normas relativas a la protección del s uelo. 

Sólo podrán utilizarse los movimientos de tierras n ecesarios para la 
edificación, prohibiéndose los que alteren la topog rafía natural del 
terreno. 

En aquellas obras que conlleven la realización de m ovimientos de 
tierras en pendientes superiores al 15%, que afecte n a una superficie 
mayor de 2.500 m 2 o a un volumen mayor de 5.000 m 3, deberá aportarse 
conjuntamente con la solicitud de licencia municipa l, estudio que 
garantice la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad o 
erosionabilidad del suelo.  

 

Artículo 78: Construcciones disconformes con las No rmas. 

Los edificios o instalaciones construidos con anter ioridad a estas 
Normas que resultaren disconformes con las mismas, serán calificadas 
como “fuera de ordenanza”, mientras subsistan. No o bstante, sólo 
podrán autorizarse en los mismos obras de consolida ción, reforma o 
mejora, siempre que éstas no tengan por finalidad, ni se prevea, 
cambio de la actividad principal de la edificación o instalación 
existente, ni un aumento de la superficie construid a. 

Al erradicarse esta actividad, los nuevos usos que hayan de 
implantarse se atendrán al cumplimiento de la norma tiva de suelo no 
urbanizable de las presentes Normas. 

 

Artículo 79: División en zonas. 

A los efectos de aplicación de las condiciones de o rdenación 
establecidas en el presente título se establecen la s siguientes 
zonas: 

-  SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN ESPECIAL. 

-  SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO. 

-  SUELO NO URBANIZABLE DEL VILLAR. 

-  SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN INFRAESTRUCTURAS. 
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CAPITULO II: NORMAS GENERALES DE LOS USOS 

Artículo 80: Alcance. 

1. Las normas contenidas en el presente capítulo ti enen por objeto 
regular los usos y construcciones autorizadas por l a Ley del Suelo 
en su artículo 85.1.1ª, al que se remite el artícul o 86.1 del mismo 
texto legal, en cuanto al Suelo No Urbanizable. 

2. Las determinaciones de protección contenidas en los capítulos 
siguientes, referidas a las distintas categorías de  Suelo No 
Urbanizable, prevalecerán en las contenidas en el p resente capítulo. 

 

Artículo 80 bis: Construcciones en Instalaciones au torizadas. 

Se podrán autorizar las construcciones destinadas a : 

a) Explotaciones agrícolas que guarden relación con  la naturaleza y 
destino de la finca, y que se ajusten en su caso a los planes y normas 
del Ministerio de Agricultura. 

b) Construcciones e instalaciones vinculadas a la e jecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

Excepcionalmente, y siguiendo el procedimiento prev isto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Gestión de la Ley d el suelo podrán 
autorizarse: 

a) Edificaciones e instalaciones de utilidad públic a o interés social 
que hayan de emplearse en el medio rural. 

b) Edificios aislados destinados a vivienda vincula da a fines 
agrarios en lugares que no exista posibilidad de fo rmación de núcleo 
de población. 

 

Artículo 81: Edificación agropecuaria. 

1. Alcance: 

Edificaciones en instalaciones destinadas a explota ciones de uso 
primario como agrícola, forestal y ganadero, vincul adas 
necesariamente a dicha explotación, que guarden rel ación con la 
naturaleza, extensión y utilización de la finca y s e ajusten, en su 
caso, a los planes o normas de los órganos competen tes en materia de 
agricultura, ganadería, montes, etc. No incluye el uso de vivienda 
vinculada a fines agrarios. 

2. Usos regulados: 

Las construcciones e instalaciones vinculadas a est as actividades 
estarán necesariamente al servicio de la explotació n agrícola,  
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forestal o ganadera de finca, debiendo justificarse  la proporción 
entre la superficie de la construcción y de la expl otación. 

El Ayuntamiento denegará la licencia de construcció n solicitada, si 
previos los informes que considere pertinentes, se estima no 
suficientemente justificada la vinculación, depende ncia y proporción 
adecuada de la construcción respecto a la actividad  agropecuaria. 

Se considerarán construcciones al servicio de la ex plotación 
agropecuaria las siguientes: 

a) Almacén de productos agrícolas y maquinarias, pe queños silos o 
depósitos de productos agrícolas, cosechas y maquin arias al 
servicio propio de la explotación. 

b) Cuadras, establos, porquerizas y gallineros. 

c) Invernaderos (cultivos bajo plástico). 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

Parcela mínima. A efectos de la posibilidad de edif icar, dependiendo 
del tipo de cultivo se establecen como superficies mínimas de parcela 
las definidas como unidades mínimas de cultivo en l a comunidad 
Autónoma Andaluza por la Dirección General de Desar rollo Rural. Estas 
son: 

- Regadío: 2.500 m 2. 

- Secano: 25.000 m 2. 

Se podrá justificar el cumplimiento del requisito d e parcela mínima 
mediante la acumulación de superficies de dos o más  parcelas 
discontinuas, siempre que estén integradas en la mi sma explotación y 
pertenezcan a un mismo titular. La vinculación de l as parcelas al uso 
permitido deberá quedar inscrita en el registro de la propiedad. 

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de menor 
superficie, podrá autorizar la edificación cuando q uede garantizado 
su destino a explotación agrícola que guarde relaci ón con la 
naturaleza y destino de la finca. 

Se entenderá por “parcela histórica” aquella parcel a rústica 
resultante de procesos de segregación de fincas mat rices que en ningún 
caso sean constitutivos de parcelación urbanística y que se hayan 
producido con anterioridad a la aprobación definiti va con 
suspensiones de las presentes Normas (06/02/1992). 

Para la efectividad en la aplicación del concepto d e “parcela 
histórica” deberá quedar acreditada dicha condición  por la 
concurrencia de alguna de los siguientes requisitos :  
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-  Posesión de inscripción registral de propiedad o en  su defecto 
escritura pública. 

-  Inclusión de la parcela en la documentación del cat astro de 
rústica. 

-  Identificación en documentos cartográficos oficiale s. 

-  Existencia de elementos físicos que limiten los lin deros de la 
parcela, de modo que pueda deducirse la condición d e histórica. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

Ocupación: La edificación agrícola, o el conjunto d e las mismas, 
no ocupará en planta más de: 

•••• 1% de la superficie en parcelas de regadío inferior es a 
25.000 m 2. 

•••• 2% de la superficie en parcelas de regadío o secano  de 
superficie igual o superior a 25.000 m 2. 

Los invernaderos podrán cubrir hasta el 85% de la p arcela siempre 
que se respete un retranqueo mínimo de 3. m respect o del lindero 
común a otras parcelas no pertenecientes a la misma  explotación 
agrícola, no autorizándose en dicha área la instala ción de anclajes 
o cualquier elemento o estructura. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 
75, 76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Normas. 

5. Normas específicas relativas a la actividad:  

La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los 
planes y normas del Ministerio de Agricultura o de la Junta de 
Andalucía, y a su legislación específica. 

Los invernaderos con cubierta impermeable deberán d isponer de 
dispositivos de recogida y evacuación de aguas pluv iales, evitando 
en todo caso afecciones negativas a terceros. 

La edificación agropecuaria estará sujeta a licenci a municipal. 

Quedan exceptuados de licencia los invernaderos de escasa entidad en 
cuanto a sus características o superficie afectada.   
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Artículo 81 bis: Vivienda vinculada a fines agrario s. 

1. Alcance: 

Se entiende como tal la edificación de carácter res idencial, de uso 
permanente, temporal o estacionario, pero ineludibl emente vinculada 
a un destino relacionado con fines agrícolas, fores tales o ganaderos. 
Se trata, pues, de una vivienda directa e ineludibl emente vinculada 
a la explotación agraria. 

2. Usos regulados: 

a) Vivienda agraria: Aquella vinculada directamente  a la actividad 
agrícola, forestal o ganadera. 

b) Alojamientos para temporeros. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

•••• Parcela mínima: 

-  Cultivos de regadío: 3 ha. 

-  Cultivos de secano: 3,5 ha. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

•••• Ocupación: la edificación ocupará en planta el 0,5%  como máximo 
de la superficie de la parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas específicas relativas a la actividad: 

La vivienda vinculada a fines agrarios estará sujet a a licencia 
municipal. 

Para su autorización el promotor deberá presentar e n el Ayuntamiento, 
además de la preceptiva documentación, la documenta ción registral, 
catastral, tributaria, agraria, etc. necesaria para  acreditar la 
naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad a graria que se 
desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivien da a la actividad 
y la justificación  de su necesidad.   
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Artículo 81 ter: Explotación ganadera intensiva. 

1. Alcance: 

Edificaciones, construcciones obras o instalaciones  pertenecientes a 
una explotación ganadera en la que los animales se encuentran alojados 
y son alimentados dentro de las instalaciones de fo rma permanente 

2. Usos regulados: 

Usos en los que la cría de animales en régimen de e stabulación 
constituye la principal actividad de la finca, tale s como: 

a) Granjas avícolas y cunículas; vaquerizas, explot aciones de ganado 
porcino, ovino, caprino, etc.  

b) Cebaderos, centros de selección, multiplicación,  inseminación 
artificial, etc.  

c) Núcleos zoológicos o similares. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

•••• Parcela mínima: 10.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

•••• Ocupación: las edificaciones no ocuparan en planta más del 25% 
como máximo de la superficie de la parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructuras y protección de suelo recogidas en  los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas específicas relativas a la necesidad de e mplazamiento 
rural: 

La autorización de estos usos se realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La implantación de estas instalaciones deberá cumpl ir las condiciones 
específicas de implantación establecidas por la nor mativa sectorial.  
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Artículo 82: Actividades vinculadas a las obras púb licas. 

1. Alcance: 

Se considerarán como tales las relacionadas con la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

2. Usos regulados: 

Se establecen las siguientes categorías: 

a) Construcciones vinculadas a la ejecución de las obras públicas: 
las de carácter temporal cuyo periodo de existencia  no rebasa al de 
la construcción a la que se liga. 

b) Construcciones vinculadas al entretenimiento de las obras 
públicas: aparcamientos, zonas de descanso, paradas , básculas de 
pesaje, puestos de socorro y similares. Las estacio nes de servicio, 
restaurantes y establecimientos hoteleros serán aut orizables cuando 
se demuestre su vinculación a la obra pública. 

No se consideran construcciones vinculadas a las ob ras públicas las 
estaciones de servicio, restaurantes y establecimie ntos hoteleros que 
por su ubicación estén al servicio del núcleo de po blación. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

No se fija parcela mínima. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

No se limita la ocupación máxima de parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas relativas a condiciones específicas: 

Será exigible Estudio de Impacto Ambiental, sin el cual no podrá 
tramitarse la correspondiente licencia, a las obras  de nuevas 
infraestructuras (tendidos eléctricos, conducciones  de 
abastecimiento y saneamiento de agua, instalaciones  de tratamiento 
de residuos sólidos, carreteras, vías férreas y sim ilares) de acuerdo 
con lo prescrito en el Plan de Protección del Medio  Físico (22.3). 
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Artículo 83: Actividades Extractivas. 

1. Alcance: 

Se consideran como tales las relaciones con la obte nción de materiales 
minerales en canteras, extracciones de áridos e ins talaciones 
mineras. 

2. Normas relativas a la parcela mínima: 

No se fija parcela mínima. 

3. Normas relativa a las condiciones de la edificac ión.  

No se limita la ocupación máxima de parcela. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

4. Normas relativa a la necesidad de emplazamiento rural: 

La autorización de estos usos se realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística.  

La justificación del emplazamiento en medio rural v endrá determinada 
por el propio carácter de la actividad. 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta no rmativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89. 

5. Normas relativas a condiciones específicas: 

Se cumplirán los requisitos exigidos por la Ley de Minas (29/1973) y 
demás legislación específica, así como lo dispuesto  en el RD 2994/82 
sobre restauración de espacio natural afectado. 

Será exigible Evaluación del Impacto Ambiental a aq uellas 
instalaciones comprendidas en el RDL. 1.302/86 y el  RD. 1.131/88. 

 

Artículo 84: Actividad Industrial vinculada al medi o rural. 

1. Alcance: 

Se consideran como tal los almacenes e industrias d e transformación 
de productos agropecuarios, vinculadas al medio rur al. 

2. Usos regulados: 

a) Almazaras. 
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b) Instalaciones de transformación y almacenaje de productos 
agropecuarios (industrias lácteas, serrería…). 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima para autorizar construcciones des tinadas a este uso 
será de 6.000 m 2. 

4. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de parcela será de 50%. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as. 

5. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

La autorización de estos usos de realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La justificación del emplazamiento en medio rural v endrá determinada 
por el propio carácter de la actividad. 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta no rmativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89. 

 

Artículo 85: Actividad Industrial: Gran Industria. 

1. Alcance: 

Se consideran como tales aquellas que por demandar gran superficie 
de implantación tienen difícil ubicación en suelo u rbano o 
urbanizable. 

2. Usos regulados: 

Tienen esta consideración las industrias con extens ión superior a 
10.000 m 2. de superficie construida o 15.000 m 2. De superficie 
transformada. 

3. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima necesaria para autorizar estas co nstrucciones será 
de 25.000 m 2. 

4. Normas relativas a la parcela mínima: 

La ocupación máxima de parcela será de 35%. 
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Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 
75,76 y 77 del capítulo anterior de las presentes N ormas. 

 

5. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

La autorización de estos usos se realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

La justificación del emplazamiento en medio rural v endrá determinada 
por la superficie de implantación demandada, que im posibilita su 
localización en suelo urbano o urbanizable. 

Las construcciones autorizables al amparo de esta n ormativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de acuerdo con lo pr evisto en el 
artículo 89. 

No podrán situarse a menos de 2.000 m. de cualquier  núcleo habitado 
o 250 m. de la vivienda más próxima, salvo que la C omisión Provincial 
de Urbanismo permita acortar estas distancias en ca so de especial 
condición muy justificada. 

6. Normas relativas a condiciones específicas: 

Será exigible Estudio de Impacto Ambiental. 

Asimismo, con la solicitud de autorización de uso p or la Comisión 
Provincial de Urbanismo, deberá aportarse estudio d e incidencias 
sobre el medio, contenido la siguiente información:  

a) Justificación de la necesidad del emplazamiento.  

b) Información pormenorizada de usos actuales con e studio de posibles 
modificaciones del medio físico y de incidencias so bre las 
actividades agrarias y residenciales colindantes. 

c) Solución del sistema de accesos (con informes de  la Administración) 

d) Solución del abastecimiento de agua. 

e) Sistema de depuración de vertidos. 

f) Régimen de uso e instalaciones previstas. 

g) Programación y fases. 
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Artículo 86: Otras Actividades Industriales. 

1. Alcance: 

Se consideran como tales las relacionadas con la tr ansformación de 
materias primas, envasado, transporte, almacenamien to, no incluidas 
en los artículos 81,83,84 y 85 de las presentes Nor mas. 

2. Normas relativas a la parcela mínima: 

La parcela mínima necesaria para autorizar construc ciones destinadas 
a este uso será de 6.000 m 2. 

3. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de parcela será del 20%. 

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 
75,76 y 77 del capítulo anterior de las presentes N ormas. 

4. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

La autorización de estos usos se realizará por el p rocedimiento del 
art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística de la  Ley del Suelo. 

Deberán justificar la necesidad de emplazamiento ru ral en medio 
rural, ya sea por razones legales o técnicas (indus trias peligrosas) 
o por el hecho de que la utilidad pública o interés  social se obtenga 
precisamente por el emplazamiento en el medio rural . 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta no rmativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89. 

5. Normas relativas a condiciones específicas: 

Será exigible Estudio de Impacto Ambiental para aqu ellas actividades 
recogidas en el anexo I del Plan Especial de Protec ción del Medio 
Físico y siempre que se construya más de 1.000 m 2. O se vincule una 
parcela mayor de 10.000 m 2. 

 

Artículo 87: Actividad Dotacional y Servicios. 

1. Alcance: 

Se considera dotacional y servicios a aquellas acti vidades de 
carácter colectivo complementarias al uso residenci al. 

2. Usos regulados:  
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a) Dotaciones: Instalaciones de carácter deportivo,  escolar, 
cultural, religioso, asistencial, y análogas. 

b) Dotaciones especiales: Cuarteles, cárceles, mata deros, cementerios 
y otros análogos. 

c) Turísticas y de recreo: Bares, restaurantes, hot eles y campings. 

d) Vertederos y análogos (cementerios de coches) 

3. Normas relativas a la parcela mínima:  

La parcela mínima será de 6.000 m 2., excepto para los equipamientos 
especiales, campings y vertederos que será de 25.00 0 m 2. 

4. Normas. relativas a las condiciones de la edific ación: 

La ocupación máxima de parcela será del 35%.  

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 de capítulo anterior de las presentes Norma s. 

5. Normas relativas a la necesidad de emplazamiento  rural: 

Todos los equipamientos y servicios deberán ser aut orizados por la 
Comisión Provincial de Urbanismo, con arreglo al pr ocedimiento del 
art. 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística de la Ley del Suelo, 
previamente a la concesión de licencia municipal. 

Las construcciones autorizables al amparo de esta n ormativa no darán 
lugar a la formación de núcleo de población de acue rdo con lo previsto 
en el artículo 89. 

6. Normas relativas a condiciones, específicas: 

Cuando la superficie construida supere los 10.000 m 2, o la 
transformada los 15.000 m 2., deberá aportarse la documentación exigida 
para "Gran Industria". 

 

Artículo 88: Vivienda familiar aislada.  

1. Alcance: 

Se considera vivienda familiar a todo edificio resi dencial, ya sea 
de carácter permanente o temporal, así como las edi ficaciones anexas 
al mismo, siempre que no esté al servicio de la exp lotación 
agropecuaria. 

2. Normas relativas a la parcela mínima:  
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La parcela mínima necesaria para autorizar construc ciones destinadas 

a vivienda familiar será de 25.000 m 2., salvo en la zona de suelo no 
urbanizable del Villar, por sus especiales caracter ísticas. 

3. Normas relativas a las condiciones de la edifica ción: 

La ocupación máxima de parcela será del 2%.  

Serán de aplicación las normas generales de la edif icación, 
infraestructura y protección de suelo recogidas en los artículos 75, 
76 y 77 del capítulo anterior de las presentes Norm as.   

4. Normas relativas al emplazamiento rural: 

La autorización del uso de vivienda familiar se rea lizará del 
procedimiento del art. 44 del Reglamento de Gestión  Urbanística de 
la Ley del Suelo, previamente a la concesión de lic encia municipal. 

Las construcciones autorizables al amparo de esta n ormativa no darán 
lugar a' la formación de núcleo de población de acu erdo con lo 
previsto en el artículo 89. 

 

Artículo 89: Concepto de Núcleo de Población.  

Se define como núcleo de población a un conjunto de  edificaciones 
destinadas a, usos residenciales o industriales, co n infraestructuras 
y servicios comunes, o generador de su necesidad. 
 
Se considera que una edificación no forma núcleo de  población cuando, 
además de no generar infraestructuras ni servicios.  comunes 
(condición de infraestructura), cumple al menos una  de las dos 
condiciones de densidad siguientes: 
 
a) Se vincula a la misma una superficie de terreno no menor a la 
señalada como mínima para su uso. Este extremo debe rá quedar recogido 
mediante inscripción marginal en el Registro de la Propiedad, 
agotando las posibilidades constructivas de la parc ela. 
 
b) No existe edificación en un radio de 100 m. o bi en un número 
inferior a tres en un radio de 200 m., no compartie ndo infraestructura 
común con edificaciones del mismo tipo. 
 
Las edificaciones situadas a una distancia inferior  a 200 m. del 
límite del suelo urbano o urbanizable se considerar án generadoras de 
núcleo de población, independientemente del tamaño de su parcela. 
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Capítulo III: 

Normas específicas para la Zona del Protección Espe cial. 

Artículo 90: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos espacios que por sus especiales 
características deben ser objeto de una regulación de usos que 
defienda los valores a presentar: 

Las riberas del Guadalquivir en Ochavillo del Río, y en la Peñalosa. 

 

Artículo 91: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Artículo 92: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Explotación ganadera intensiva 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de recreo. 

 

Artículo 93: Usos prohibidos. 

-  Gran industria. 

-  Otras actividades industriales 

-  Equipamientos especiales 

-  Vertederos y análogos. 

-  Vivienda familiar. 
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Capítulo IV: 

Normas específicas para la Zona No Urbanizable gené rica. 

Artículo 94: Alcance. 

Se incluyen en esta zona aquellos suelos no urbaniz ables que por sus 
características no han sido incluidos en ninguna de  las restantes 
categorías de suelo no urbanizable. 

 

Artículo 95: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Artículo 96: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística: 

-  Explotación ganadera intensiva. 

-  Actividades extractivas. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Gran industria. 

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

-  Vertederos y análogos. 
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Capítulo V: 

Normas específicas para la Zona No Urbanizable del Villar. 

 

Artículo 97: Alcance. 

Se incluye en esta zona el ámbito territorial de El  Villar, excluido 
el núcleo. 

 

Artículo 98: Usos permitidos. 

-  Edificación agropecuaria. 

-  Vivienda vinculada a fines agrarios. 

-  Actividades vinculadas a las obras públicas. 

 

Artículo 99: Usos autorizables. 

Serán autorizables, por el procedimiento del art. 4 4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

-  Explotación ganadera intensiva. 

-  Actividades industriales vinculadas al medio rural.  

-  Otras actividades industriales. 

-  Dotaciones. 

-  Equipamientos turísticos y de relación. 

 

Artículo 100: Usos prohibidos. 

-  Actividades extractivas. 

-  Gran industria. 

-  Equipamientos especiales. 

-  Vertederos y análogos. 
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Capítulo VI: 

Normas específicas a Zona de Protección Infraestructuras. 

Artículo 101: Alcance. 

Se incluyen en esta zona los suelos adyacentes d las infraestructuras 
territoriales de: 

-  Carreteras. 
-  Caminos y vías pecuarias. 
-  Ferrocarriles. 
-  Redes de energía eléctrica de alta tensión. 
-  Redes de abastecimiento de agua. 
-  Instalaciones de saneamiento de la población. 
-  Cauces fluviales menores. 

El ámbito de esta zona corresponde a una banda de 15m a cada lado del 
eje de la infraestructura, salvo que exista legislación específica 
que lo determine con carácter peculiar. 

 

Artículo 102: Usos prohibidos. 

Se prohíbe cualquier uso constructivo. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Palmera, septiembre de 2022. 
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